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FORMULARIO 
SOLICITUD DE REUNIÓN DE ASISTENCIA AL CUMPLIMIENTO 

Art. 3 letra u) LOSMA 
 
Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente, una reunión de asistencia al cumplimiento, en virtud 
del artículo 3 literal u) de la LOSMA, mediante el envío del presente formulario: 
 

I. Antecedentes generales 
 

Fecha: 13 de junio 2025 
Materia: 
 

Presentación de Programa de cumplimiento Rol F-008-2023 

Formato (Marcar con una X) Virtual   Presencial X 
Razón: Conversar fiscal instructora 

 
II. Antecedentes solicitante 
 

Nombre: María Karina Guggiana 
Cargo: Abogada 
Empresa u Organización: Minera San Fierro Chile Limitada 
Rut empresa u organización: 76.068.932-7 
Proyecto, Actividad, Fuente o Entidad Proyecto Oso Negro – Minera San Fierro Chile Limitada 
Dirección del titular: Copiapó – Atacama 
Correo electrónico:  

 
III. Número máximo de asistentes a la reunión1 

 
N° Nombre Cargo Correo electrónico 

1 María Karina Guggiana Abogada  

2 Kuocheng Chiu Subgerente Minera San Fierro  

3 Iván Honorato Vidal Consultor Ambiental  

4    

5    

 

 
1 El número de asistentes a la reunión es importante para asegurar la eficiencia de la misma. 

  
Al menos una de las personas asistentes, deberá contar con poder de representación 

otorgado por el titular, el cual se debe adjuntar al presente formulario. 





34° Notaría de Santiago - Eduardo Diez
Morello
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El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado

'MANDATO ESPECIAL' es copia fiel e íntegra de la Escritura Pública

otorgada en este Oficio con fecha 01-03-2023 bajo el Repertorio 3401.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley N°19.799 y el Auto

Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de fecha 10 de Octubre de 2006. Verifique en

www.ajs.cl con el siguiente código: 012-20238821

Firmado electrónicamente por EDUARDO JAVIER DIEZ MORELLO, Notario
Titular de la 34° Notaría de Santiago, a las 12:18 horas del dia de hoy.
Santiago, 2 de marzo de 2023

EDUARDO JAVIER DIEZ MORELLO
Notario Titular














